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ARTICULO DE OFICIO,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA.

El Excmo. Sr. Ministro de la la Go
bernación en despacho tehgrá^co que 
acabo de recibir, me dice lo que sigue:

«El General en gefe del ejército de 
Africa manifiesta con fecha de ayer que 
no ocurría novedad en el cuartel gene
ral de Tetuan; que se disponía á pasar 
revista á los tercios vascongados que 
hahian llegado el día aMertor.»

Lo que he- duspueslg se inserte' en 
este periódico oficial para conocimien
to d< l público.—Zaragoza 29 de Febrero 
de 1860. = Ignacio Mendaz de Vigo.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación , en despacho telegráfico que 
acabo de recibir me dice lo- siguiente:

«El General en Jefe dice ayer á las 
I I de la mañana desde el cuartel ge
neral de Tetuan, que no ocurría no
vedad.» I í '

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimiento 
g satisfacción de los habitantes de ésta 
provincia. Zaragoza I.° de ^Marao- de 
■1860. = Ignacio Méndez de Vigi. ’

Nu m . 26 í .
Circular número 103.

En. la Gaceta de, Madrid corr^pop- 
diente al 28 del actual se halla inserto 
lo siguiente. , *

MIMSIEIIIO DE UÍMBML
Administración.—Negociado o.0

S. M. la Reina ^q. D. g.), en vista 
de lo manifestado por la Junta su
perior de estadística, y oida la con
sultiva de policía urbana y edificios 

públicos, se ha servido conceder su 
Real aprobación á las adjuntas reglas 
para efectuar la rotulación de calles 
y numeración de casas, las que pro
curará V. S. tengan inmediato y pun
tual cumplimiento en las poblaciones 
que compoqen la ¡)rovincia de su 
cargo.

De Real orden lo digo á V, S. para 
los'efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 24 
de Febrero de 1860. — Posada Her
rera. =Sr. Gobernador de la provin
cia de......

Reglas para efectuar la rotulación de 
calles y numeración de casas, apro
badas por Real orden de 21 de 
Febrero de 1860.
1. * Sé Sfirtra en fódas lás'Sécrc- 

tárías de Ayuntamiento un registro 
donde-se expresará el estado .en que 
se bailaren, tanto ky rotulación de ca
lles, como la numeración de las casas, 
edificios y viviendas. En el mismo se 
irán anotando las variaciones que suce
sivamente ocurricied en una y otra, y 
se indicarán las denias circunstancias 
contenidas en los modelos números 1.°, 
2.u y 3.° que se acompañan.

2. a De la rotulayjop de calles, nu
meración de casas, edificios y vivien
das, y de la anotación de las variacio
nes suc^ivas, cuidará el Alcalde ó el 
Regidor que el mismo bajo su respon
sabilidad delegare al efecto, quien ade
más de anotar en el registro de la Se
cretaría del Ayuntamiento todas las va
riaciones de una y otra clase, dará 
conocimiento de ellas á la Contaduría 
de Hipotecas respectiva para que pue
da tenerse presente en. un caso más 
ó ménos remoto y nunca como obli*- 
gátorio para su asiento en los registros.

comprendida entre las cuatro lineas 
dirigidas á los puntos cardinales de 
Levante, Poniente,' Nórle'y Mediodía, 
dtTqtrc habla la ReriLírdetr de 31 de ■ 
Diciembre de 18b8, no se entenderá 
geométricamente rigurosa ó inílexlble. 
sino que se acomodará en muchos 
casos á indicaciones naturales ó acci
dentes del terreno que á ello se 
preste sin. grande discrepancia, como 

en la dirección de los ríos, arroyos, 
acequias, cordilleras, ó bien á acci
dentes artificiales, como camii os, pa
seos, lado de grandes cercas

4. a Para los efectos administrativos, 
las travesías, callejones, arcos, pasa- 
dhos, cavas, carreras, cuestas, costa
nillas, subidas, bájadas &c., estarán 
comprendidas en la categoría de calles, 
cuya denominación, con las de plazas, 
plazuelas y paseos convenientemente 
clasificadas formarán todas las vías de 
l-*s poblaciones. La clasificación de 
paseo deberá limitarse á los parajes 
ó términos de póblácion donde exista 
solo una acera de casas, sin probabi
lidad de que se construya otra fron
teriza por haber rio, • muralla ü otro 
impedimento análogo.

Par.i los efectos administrativo^;, 
la nninentcion de los edificios se dis
tinguirá en número de casas ó facha
das principales y número de fachadas 
secundarias. En todas las poblaciones 
del reino las casqs ó edificios serán 
señal idos por el número puesto sobre 
la puerta principal. Las- casas que 
tengan fachadas 6 costados á otras 
calles llevurán también en ellas el uú- 
mero que en el orden sucesivo de 
la respectiva calle les corresponda, 
pero con la modificación indicada en 
la regla 7.a

Los números de las rasas ó 
fichadas principales se colocarán en el 
órden de pares é impares á derecha 
é izquierda, á empezaj del punto de 
partida que- en" chda*población se hu
biese ádoptadó-, séguh se dirá mas 
adelante. • ‘
, ri? Luandú tenga un edificio vistas 
á dos ó mas calles, la fachada de la 
|)uerta principal llevará el número 
característico, sin perjuicio de que en 

•los ■ contados "tT' lir^'párdá püYfgr 
también el número correlativo que le 
tocare por la calle de la fachada resí- 
pcctiva, par Ó impar , siguiendo el 
orden regular . pero añadiéndole la 
palabra accesorio.

8. a Cuando eti un solar numerado 
se levantasen dos ó mas casas, ó cuan
do de la demolición de una casa sur
giesen dos ó más , se conservará el 
antiguo número con la especificación 

de duplicado, triplicado &c., conti
nuando así basta que se verifique la 
numeración general, y anotándose cu 
los registros la ¡novación ocurrida.

Por la inversa cuando de dos ó más 
solares ó (le la demolición de dos ó 
mas casas resultase la edificación de 
una casa sola se la pondrán á esta los 
antiguos números, unos á continuación 
de otros.

9. * En general, lás huertas, jar
dines ó corrales adyacentes á las ca
sas y dependientes de ellas no se nu
merarán. Mas si ñó estuviesen adya
centes, llevarán el número que les 
corresponda en la calle, como vivien
das si lás contuviesen, y en otro caso 
como solares. "

10. Al conceder los permisos para 
edificar lo? Alcaldes impondrán á los 
propietarios la obligacidii de colocar 
los números de las casas ee la forma 
que se hubiere establecido en la po
blación.

11. Los límites de las calles es
tarán bien determinados. Se procura
rá que una calle tenga un solo nom
bre, á ménos qne llegue á variar de 
dirección en ángulo recto, ó que esté 
atravesada por un rio, ó cortada por 
una calle más ancha ó por una ptáza 
en cuyos casos, los tramos serán ca- 
ifes distintas.

12. Para la determinación dees- 
tos limites se colocarán las leyendas 
ó nombres do las calles entrada y 
salida á la izquierda del trameunte y 
en el sentido en que han de leerse.

Ademas de los rótulos ó lapidas que 
se fijen en las entradas de ambos lados 
de cada calle-, se colocarán otras en 
la forma señalada en los bees modelos 
que se acompañan , correspondiente, 
á los tres casos que pueden ocunii 
de ralles cruzadas, calles con entrada 
o salida de otra, y calles que se cc- 
muuivan gon plaza-;,

Se escribirá asiijiiMno, el nombre 
de las calles en los faroles del alum- 
br.olo, obsei vándose para esto el sis
tema anteriormente pa.puoto pora la 
colocación de las lápiibis.

13. En las plazas no habrá pías 
que una numeración segu¡úu:ó cor- 
reluliia.
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destinados á representarlas en el re
gistro del pueblo, se verificará en fin 
de cada quinquenio, á contar desde 
1.° de Enero de 1860.

22 En fin de Enero del año si
guiente á cada quinquenio de rec
tificación remitirá los Alcaldes á los 
Gobernadores de provincia por tripli
cado un estado en que consten los 
nombres de las plazas, plazuelas, ca
lles y paseos, el número [de edificios 
de unas y otros, tanto intramuros co

14. No se permitirá que en un 
mismo distrito municipal haya dos ó 
mas calles con un mismo nombre.

15. En las puertas portillos ave
nidas ó calles que dan entrada á las 
poblaciones se colocarán lápidas á la 
izquierda del que entra, en la que se 
escribirá el nombre de ellas, desig
nando si es capital de provincia el 
nombre de la misma; si es cabeza de 
partido el nombre de la provincia, y 
si es población menor, el nombre del 
partido y de la provincia.

16. Todos los edificios de uso y 
utilidad pública, ya sean oficiales ó 
ya carezcan de este carácter especial 
tales como casas de beneficencia, cár
celes, escuelas de instrucción pública, 
academias, fundaciones particulares de 
caridad ó corrección, casas de Ayun
tamiento, Gobiernos políticos de pro
vincia, palacios arzobispales ó episco
pales, monumentos arquitectónicos ó 
históricos, fuentes públicas , puen
tes &c. &c., llevarán su correspon
diente inscripción , expresándose en 
ella el nombre ó destino del edificio 
ó monumento.

17. Se procurará que en las'ca- 
pitales y poblaciones donde se con
serve todavía el uso de algunos dia
lectos, se reduzcan todos los nombres 
de las calles á lengua castellana.

18. En las poblaciones que con
tengan menos de 150 edificios no 
será obligatoria la colocación de los 
números impares y pares por acera, 
según la disposición general de la re
gla 6.a, sino que la numeración se 
llevará seguida por el mejor orden 
posible. 1' '

Lo mismo se hará en barrios extra
muros de corta importancia, y sin 
calles regulares.

En los cuarteles rurales y en los 
despoblados, la numeración se llevará 
en redondo, de Levante á Norte, 
Poniente y Sur, hasta rematar de vuel
ta en la línea de Levante.

19. La numeración seguirá la di
rección de la calle mayor, ó prin
cipal, ó de la carretera, ó del rio, 
arroyo ó acequia que pasare por el 
pueblo ó por sus inmediaciones, cre
ciendo los números con el descenso 
y corriente del rio ó arroyo. En don
de no hubiere rio, carretera ú otra 
indicación razonable, debe numerarse 
de Levante á Poniente. En donde 
hubiere una plaza situada próxima
mente en el centro, y de la cual irrar 
dien ó partan las calles principales, se- 
virá de base deja numeración, em
pezándola por los puntos más próxir-, 
mos á ella.

20. Las lápidas de las calles y 
las de los números de las casas, edi
ficios ó viviendas serán de azulejos, 

. cuando no pueda emplearse otra ma
teria más duradera. Las de las calles 
y plazas serán uniformes entre sí, y 
ío mismo se entenderá respecto de los 
números de las casas - sin consentirse 
variación de dimensiones ni formas, 
ni su colocación arbitraria.

Las lápidas de las calles se costea
rán por los Ayuntamientos, y las de 
los números de ios edificios por sus 
dueños. A los pueblos donde por cir
cunstancias particulares no pueda po
nerse la numeración desde luego, se 
les dará por el Gobernador uu plazo 
prudente para que lo verifiquen del 
modo que. queda prevenido.

21. El recuento de las casas y el 
recorrido de su numeración para ha
cer constar la diferencia resultante 
entre las casas existentes y los números 

mo extramuros y en despoblado, con 
expresión del número de habitantes ú 
hogares que comprendan, el de ha
bitantes, el uso á que se destinan los 
edificios, asi como los destruidos, los 
reedificados, los construidos en sitios 
que ántes no estaban edificados, y los 
que están en construcción, arreglán
dose al modelo núm. 4.°

23. En el Gobierno de provincia 
se coordinarán y arreglarán estos es
tados por partidos judiciales, pasán-

Nú m l.°

D13TRÍTÓ MUNICIPAL
DE.........

PUEBLO (Ó PARROQUIA)
DK...1.

PARTIDO JUDICIAL
DE......... PROVINCIA DE.........

En las observaciones se indicarán las vicisitudes que ocurran, como la desmembración de parte de una man 
zana 'pira vía pública, ó la agregación á ella de edificios construidos en espacios que ántes feran parte de calles ó 
plazas ó terreno que servia para tal ó tal objeto.

Nü m . 2/

Números antiguos. Números modernos.

,. t J .

Calles en que están situadas, OBSERVACIONES. 

----------- --------- -------- ---------1--------------------umi i

DISTRITO MUNICIPAL 
DE ....

PUEBLO (Ó PARROQUIA)
DE........

PARTIDO JUDICIAL
< • DE......... PROVINCIA DE

Calle de..............^nombre primitivo) ó antes de. 
Se le dió este título en, .... f....................'• ■
Principia en..............y concluye en....................

de los edificios, casa óEn la columna de observaciones se expresarán las vicisitudes que sufra la numeración A -,
viviendas por efectos de derribos ó nuevas construcciones. Cuando una casa vieja se destruye y edifican dos o mas 

el e pació que ocupa, se expresará en cada una de las nuevas que son parte de la que antes llevaba e nu
mero. ..... y por el contrario, cuando en el espacio de dos ó mas casas viejas se edifica una sola nueva, se 
dirá que ántes eran los números..................Si un edificio se arruina, y no se redifica, también se anotara. Igual
mente se hará mención cuando ocurra este caso, de que ántes el espacio ocupado no estaba edificado, sino que 
era parte de la calle ó plaza. . ... ó un jardín, corral ó parte de las afueras de. . . . .

en

ACERA DE LA IZQUIERDA. ACERA DE LA DERECHA.
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Esquinas. o b s e r v a c io n e s .

MAXZAM....

Nü m . 3.° 

DISTRITO MUNICIPAL
DE.....

PUEBLO (Ó PARROQUIA) 
• DE........

PARTIDO JUDICIAL
DE..... PROVINCIA DE........

Plaza de.............. ^nombre primitivo) ó antes de............................... ....................
Se le dió este titulo en. ... ............................................................ • • • •_ j
Se formó en. , . , . y ántes era parte de las calles t y t. . . .ó tal edificio.
Linda con.............. ............................... ...................................... . i ...... .

("Ténganse presentes las indicaciones que se liacen en el modelo núm. 2.°)

Manzanas.
Números
antiguos.

Números 
modernos.

Número 
de 

habitaciones. 
(Cuartos.)

Esquinas 
ó ángulos.

, OBSERVACIONES.

-

dolos á la Comisión provincial de Es
tadística para que los examine y com
pruebe, á fin de rectificar los errores 
que pudieran contener. Un ejemplar 
de ellos se remitirá á este Ministe
rio, otro á la Comisión central de Es
tadística, y el tercero se archivará en 
las oficinas del Gobierno de provincia.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico Oficial para conocimiento del 
público. Zaragoza 2 de Marzo de 
■1860.—Ignacio Méndez de Vigo
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DISTRITO MUNICIPAL DE......

NOMBRES

de las cáiles1> 

y plazas. ,

Núm. •265.

Circular número 104.

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al día 29 del actual, aparecen 
insertas las disposiciones siguientes.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

No habiendo producido remate 
por falla de lidiadores las dos su- 
baslas públicas celebrodas para los 
acopios de materiales necesarios á 
la reparación de algunos trozos 
de las carreteras de primer orden, 
y de acuerdo con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al de Fo
mento para que proceda á con 
tratar dicho servicio sin la forma
lidad expresada, con forme á lo pre
venido en el art. 6* del Real de
creto de 27 de Febrero de 18 >2.

Dado en Palacio á 18 de Febre
ro de mil ochocientos sesenta.=Eslá 
rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Fomento, Rafaél de 
Bustos y Castilla.

No habiendo producido remate 
por falta de licitadores las dos su
bastas publicas celebradas para los 
acopios de materiales necesarios á 
la reparación de algunos trozos de 
las carreteras de primer órden, y 
de acuerdo con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al de Fo- 
meulo para que proceda á contra
tar dicho servicio sin la formalidad

Nú m . 4.°

PARTIDO JUDICIAL DE

Es t a d o que demuestra el número de calles, edificios, kabitaciones y habitantes que 
en l.° de Enero de este año ,■ asi como el uso á que se destíñanlos edificios tj 
mo durante el quinquenio de. . . . y . /

(Se entenderá por habitación la que con entera independencia de otra ocupe una familia.;

expresada, conforme á lo preve
nido en el art. 6.* del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á 18 de Fe
brero de l860.=Eslá rubricado 
de la Real mano.=El Ministro de 
Fomento, Rafael de Bustos|y Castilla.

"77*5* ofeinoiíl .(i 

( bras públicas.

limo. Sr.: De conformidad con 
lo propuesto por la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Púertos 
en el expediente promovido por 
D. José Puértolas al tenor de lo 
prevenido en la Real órden de 14 
de Marzo de 1846, S. M. la Rei
na (q. D. g.) ha tenido á bien au
torizar á dicíio interesado para que 
salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, aproveche las 
aguas del rio Cinca como fuerza 
motriz de una máquina de aserrar 
madera que intenta establecer en 
un campo de su pertenencia llamado 
de Mariñosa, término de Poertólas, 
provincia de Huesca; debiendo su
jetarse á las condiciones siguientes.

1.* Para la loma de aguas no 
podrá clavarse en el rio estacada 
ni fundarse obra alguna de cáracter 
sólido que pueda influir en el régi
men del mismo, ó entorpecer el li
bre paso de las almadías.

V La cantidad de agua que 
se lome no podrá exceder de 232 
milímetros cúbicos por segundo. Pa
ra fijar esta dotación se establecerá 
sobre el barranco de la Torre tina 
boquera reguladora y con las di
mensiones convenientes para que en

PROVINCIA DE

existían en este distrito municipal 
el movimiento ocurrido en este ra- 

ningún caso pueda pasar por ella 
mayor caudal de agua.

3 * Será de cargo del conce
sionario ejecutar todas las obras ne
cesarias, á juicio del Ingeniero Jefe 
de la provincia, á fin de que el 
camino lateral á la acequia pro
yectada no sufra la menor alteración 
en su anchura y estado actual de 
viabilidad por efecto de las filtra
ciones, _

4 .a Las obras de fábrica de los 
barrancos de las Escakrelas y de 
la Torre se prolongarán convenien
temente por sus dos brazos para 
que el camino pase sobre ellas y no 
sobre la acequia descubierto, pero 
sin alterar nunca la rasante de la vía.

5 .a Las demás obras se ejecu- 
rarán con arreglo al proyecto apro- 
bado¿ verificándose todas bajo la 
inspección del Ingeniero referido.

(í? Por la presente autorización 
no se entiende facultado el conce
sionario para llevar la acequia de 
desagüe por encima de la que posee 
más abajo Don Joaquín Bielsa, el cual 
en uso del derecho de propiedad, 
podrá consentir ó no la imposición 
de esta servidumbre.

7 .a El Gobierno se reserva la 
facultad de disponer de estas aguas 
siempre que estimé conveniente esta
blecer un sistema general de apro
vechamiento de las del expresado rio 
sin que en tal caso pueda redamar 
el concesionario ningún género de 
indemnización.

De Real órden lo digo á V L 
para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V L mu
chos años. Madrid 23 de_ Febrero 

de 1860.—Corvera, SrDirector ge
neral de Obras públicas.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento del 
público. Zaragoza 2 de Marzo de 1860. 
=Ignacio Alendes de Vigo.

Nu m . 266.

D. Joaquín Almarza, Juez de pri
mera instancia del distrito de San 
Pablo de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y em
plaza por primer edicto y pregón á 
Antonia Navarro vecina que fué de 
esta ciudad, para que en el término de 
nueve días, comparezca en este juzga
do, á oir una notificación en la causa 
criminal que se le forma sobre hurto 
de prendas, pues pasado sin verificarlo, 
le parará el perjuicio que haya lugar y 
entenderá dicha diligencia y sucesivas 
con los estrados del tribunal. Dado en 
Zaragoza á 27 de Febrero de 1860.= 
Joaquín Almarza.—Por Su mandado, 
José García.

Nú m.' 267.

D. Francisco de Ripa, Caballero Co
mendador de la Real órden Americana 
de Isabel la Católica, Juez de 1? ins
tancia del distrito de la Universidad 
de Zaragoza.

Hago saber: Que en el espediente 
ejecutivo instado en este Juzgado por 
D. Vicente San Gil y Heredia vecino 
de Borja, contra D. Mariano Bosque 
de la villa de Zueca, sobre pago de 
22,000 rs. vn., por cuya cantidad y 
costas se trabó egecucion en bienes del 
mismo, se ha pronunciado en 17 de 
este mes la sentencia* que dice así.

En la cindad de Zargqza á 17 de 
Febrero de 1860. En el pleito ejétu- 
tivo á instancia de D. Vicente San Gil 
y Heredia vecino de Borja contra don 
Mariano Bosque de Zueca sobre, pago 
de 22,000 reales vn., gastos y costas; 
de cuyos autos resulta; que á méritos 
de la escritura de comanda primera 
copia de la otorgada en esta ciudad 
á 11 de Noviembre de 1855, ante 
el notario D. Francisco Cavia obrante 
al folio primero, se despachó ejecu
ción contra los bienes del espresado 
don Mariano Bosque , que se trabó 
en 16 de Enero del corriente año, 
citándole de remate en el propio dia.

Resultando que apesar del tiempo 
transcurrido no se ha opuesto el es- 
presado Bosque dando lugar á la re
beldía acusada por el actor.

Vistos los artículos 460, 961, 1183 
y 1190 de la ley de Enjuiciamiento 
Civil.=Fallo.—Que debo mandar y 
mando seguir la ejecución adelante 
hasta hacerse pago del principal y 
costas en que se condena al ejecuta
do, y que se publique esta sentencia 
en’ los Estrados de este Juzgado por 
medio de edictos que se fijaran en 
los mismos é ■ insertarán en los pe
riódicos de .esta Capital y Boletm 
oficial de la Provincia. Así por esta, 
sentencia lo pronuncio, mando y ür- 
mo.=Francisco de Ripa.

Y á fin de que se inserte la an
terior sentencia en el Boletín oficial 
de esta provincia, se libra el presente 
en Zaragoza á 27 de Febrero de 1860 
Francisco de Ripa.=Por mandado 
de S. S.‘, Liborio Lorbés.
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Nú m . 268.

D Pascual Mompcon, Caballero déla 
Real orden Americana de Isabel la 
Católica y Juez de primera instancia 
de Castellole.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Mariano Bono vecino de la 
Cuba, para que en el preciso término 
de treinta dias, á contar desde su fija
ción en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, se presente en las Cárceles de 
este partido, de rejas á dentro, res
pecto de haberse decretado su pri
sión, en causa que se le sigue sobre 
hurto de un manojo de esparto, en 
el concepto de que si no lo verifi
ca, se le declarará rebelde y contumaz 
seguirá el proceso en su ausencia y re
beldía y le parará el perjuicio á que 
haya lugar. Dado’en Castellote á 23 de 
lebrero de l860.=Pascual Mom- 
peon.-—Por su mandado, Joaquín 
Fuentes..

Nú m . 269.
1). Pedro Félix Mediano, Juez 

de primera instancia de la ciu
dad de Huesca.

Por el presente, se cita llama y 
emplaza á Manuel Cortés y Bustamante 
y Nicolás Castillon y Girnenez, tra
tantes en caballerías, conocidos por 
gitanos; para que al término de nueve 
días se presenten en este mi Juzgado 
á oír la sentencia ejecutoriá publi
cada en causa criminal contra los mis
mos y otros sobre pendencia y heri
das, pues pasado sin verificarlo les 
parará el perjuicio qnc haya lugar. 
Dado en Huesca á 23 de Febrero 
de 1860.—Pedro Félix Medrano.— 
Por su maudado, Isidro Valoro.

Nu m . 270.
D, Martin Lázaro Gimeno, Escri

bano por S. M. y supernume- 
no del Juzcjudo de primera ins
tancia de Cálataejud.

Certificó: Que en el incidente de 
pobreza que pende en este Juzgado 
instado por D.a Feliciana Bendicho 
vecina de esta ciudad para litigar con 
D. Rodrigo Berna! vecino de Terree 
se dictó en seis de los corrientes por 
el Sr. Juez de primera instancia de 
este partido la sentencia que dice asi.

En la ciudad de Calatuyud á seis 
de Febrero de 1860. El br. D. Mi
guel Moreno Cano, Juez de primera 
Instancia de la misma y su partido» ha
biendo visto este incidente de pobreza 
entre partes de la una I).a Feliciana 
Bendicho residente en esta ciudad v 
en su nombre el procurador 1). José 
Río s , y de la otra D. Rodrigo Berna! 
vecino de Terrer y en 'su rebeldía 
los estrados del |Tribunal: resulta que 
habiendo acudido la primera en 3 de 
Diciembre del año próximo pasado 
1859, articulando dicha cúalidad y 
ofreciendo la correspondiente justifica
ción, se presentó esta sin oposición 
alguna por medio de tres testigos ma
yores de edad. ■

C onsiderando que según el resulta
do de esta se halla plenamente pro- - 
bada la cualidad de pobre de Do
ña Feliciana Bendicho en razón á 
l o poseer bienes algunos ni contar con 
otros ni mas recursos que el mise
rable salario que gana sirviendo de 
criada.

Parte no oficia!.

Visto el artículo 182 y demas con
cordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
civil.—Fallo que debo declarar y de
claro a D.a Feliciana Bendicho pobre 
para litigar con opcion á los bene
ficios de la Ley por ahora y sin per- 
juicic de lo prevenido en los artículos 
mil ciento noventa y nueve y dos
cientos. Publíquese esta sentencia en 
la forma prevenida en el artículo mil 
ciento noventa de la referida ley de 
enjuiciamiento civil, pues por esta mi 
definitivamente juzgando así lo pro
nuncio mando y firmo.—Miguel Mo
reno Cano.—Asi resulta y aparece 
del mencionado incidente y en cum
plimiento a lo mandado signo y fir
mo el presente en tralatayud á 9 de 
Febrero de !860.=Marlin Lázaro.

Nu m . 271.

D., Juan Bretón Juez de primera ins
tancia de la villa y partido de Sos.

Por el presente hace saber: Que ha
llándose vacante la plaza de Prdcura- 

i dor de este juzgado que desempeñaba 
I). Antonio Mura por haberla este re
nunciado; los sugetos que aspiren á 
obtenerla, presentarán sus solicitudes 
en la secretaria de este juzgado á cargo 
de! infrascripto escribano en el tó-mino 
de quince dias á contar desde la publi
cación del presente anuncio en el Bo- 
kti:i Oficial de esta previncia; pues q ie 
transcurrido no se les admitirá solici
tud alguna. Dado en la villa de Sos á 
25 de Febrero de ISfitL—Juan Bretón. 
—Por su mandado, Mariano Campos 
Escribano Secretario,

Hallándose vacante la plaza de ¿d- 
cario en el hospital de la ciudad de 
Jaca, que de algún tiempo á esta parte 
se suplía por contratas liechas á tanto 
por estancia, la junta municipal de Be
neficencia ha determinado proveerle 
por tésmino de tres años, en favor de 
un solo farmacéutico, que se obligue a 
suministrar á los enfermos de dicho es
tablecimiento todas las medicinas nece
sarias. Su sueldo iserá el de siete mil 
reales pagados á su comodidad por el 
depositario del ramo, quedando el pro
fesor en ¡llena libertad (lé contratarse 
particularmente con los vecinos y con 
ios- forasteros de lós muchbs pueblos 
inmediatos que carecen de botica.

Los que quieran oblar á (¡¡(cha plaza, 
presentarán ó dirigir,an ai infrascripto 
presidente hasta el día veinte de Marzo 
próximo sus solicitudes, acreditando 
su edad, su ejercicio, su buena con
ducta y domas condiciones (¡ue les re
comiendan. Jaca y febrero 16 de 1860. 
=1^1 l‘residente, Franciscp Laelgus- 
tra.—I). A. D. J. 1‘1 Secretario 
vocal, Félix Fita.

El Ayuntamiento Constitucional de 
Villanueva del Huérva arrendará en pü- 
tjlica subasta nuevamente el abasto de 
carnes de esta villa en los dias 29 de 
los corrientes, 2 y 4 del siguientQ mes 
de Marzo en sus casas Consistoriáfés y a 
las diez de ' la mañana, bajo el pliego : 
de cofldicioríes que se halla de mani*- 
fiesto.

Ayuulamiento constitucional del concejo 
de AUande en la provincia de Oviedo.

, El Ayuntamiento constitucional de 
dicho concejo ha creado, y el Sr. Go
bernador de aquella provincia apro
bado, una nueva feria, concurrida de 
ganados vacunos, caballar, mular, tra
pería y otras cosas, que se ha de celebrar 
en la villa de la Pola capital del espre- 
sado concejo los dias diez y ocho del 
mes de Marzo de cada un año. Lo que 
así participa el Sr. Alcalde Conslitücíó- 
nal del referido, suplicando su inserción 
en este periódico oficial para su mayor 
publicidad, y que conccurran á dicha 
feria los que gusten hacerlo.

Para un pueblo de esta provincia 
se necesita un practicante en farma
cia, en la botica de la calle del Tren- 
que tratarán del ajuste los qne se 
presenten. 3

Sociedad Especial Minera UnÍQn 

y Constancia.
. I

En virtud del artículo 21 déla 
lej de Sociedades Mineras, la Jun
ta Directiva de la espresada com
pañía, requiere por primera vez á 
los socios que á continuación se es- 
presan, para que en el término de 
ló días se >irvan satisfacer en la 
Tesoi’ería de la misma, el descu- 
biarto en qué se hallan por dividen
dos pasivos; porque de lo contrario 
les sigúirá el perjuicio á que haya 
lugar, con arreglo al citado artí
culo. .
1) . Dionisio Sánchez.

Juan Saslo.
José Ibarra.
Bartoloifié Alejandre. 
\ ictoriano Diez.
José Bono.
Vicente Bono.
Francisco Barcia.
Gaspar Lausin.
Juan Francisco Móchale-.
Marcial Bamircz. 
Manuel Grajales. 
Mariano Gil.
Gabriel Giménez.
José Vicclma. ■
María \'¡ce¡ite.
Mariano Ballestero.
Miguel Ld’jiiz. 
Baltasar Saslo. 
Faustma Yepcs. 
Paterno Pina. 
Juan Pedro Pina. 
Alejandro Ramirez. 
Manuel Conde. 
Jase Gil.

i Ignacio Gil.
Pió Sude y Cale.
A. Fecajio y Lacrcnu. 
Gregorio (lucdca.
Juan del Pmyo. 
J .au Dalmases. 
Francisco Este be. 
Miguel Forcea. 
Manuela Tena.

Juana Dalmases.
Cosme Manen.
Judas l.osilla.
Manuel Balag.
Antonio Español.
Da masa Bueno.
Francisco de Ripa.
Julián Ruiz.
José Mayor.

P. A. C. de la Junta Directiva. 
=E1 Secretario.—Mariano Amoeda.

ACACIO INTERESAME.
tí los Ayuntamientos y 

Secretarios ele los
mismos.

En (a imprenta de D. Antonio 
Galtifa, talle de S; Blas núm. 99, 
junto al Mercado, donde se im
prime el Boletín oficial, se bollan 
de venta los documentos siguientes:

Amillaramienlos, cartillas de eva
luación y resújnenes.

- Filiaciones para la quinta del 
Ejército y Milicias provinciales con 
el estado que deben acompañar los 
Alcaldes ó comisionados. '

Papeletas de citación do quintos.
Papelétas de citación para juicios.
Padrones de vecindad.
Estados para formar la carta pos

tal según circular inserta en el Bo
letín oíicial número 63.

Estados para formar el libro ca
tastro.

Estados del nuevo nomenclátor.
Adiciones do altas y bajas que 

tienen que presenlarsen á la Ad
ministración de Hacienda pública 
por meses, declaraciones para los 
contribuyentes de subsidio cuando 
dan principio á su industria y cuan
do cesan. "

Feos do vida. ’ . ■
Rqiarlimienlos de la contribución 

de (Consumos. .
Id. de la lerriloriak con los tres 

estados que deben acompañará los 
mismos.

Estados para formar el cuaderno 
de cédulas de vecindad.

Bopai los del recargo autorizado.
Recibos de talón que deben regir 

para el reparto do la contribución 
según el nuevo modelo para el 
año 1860.

Para cuentas" municipales.
Guenta del Depositario, i,:/ ,-7
Id. particular de contribuciones 

con sus carpetas de cargo y data.
Id. dd Alcaide.
Estados de id.
l.ibramtcnlos.
Cargaremes.
Callas de pago.
hivi ulanos.

' Imprenta de Aníomo Galtifa:
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